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Guayaquil, según acción de personal número mil trescientos 

sesenta y cuatro OPD, de fecha catorce de septiembre del 

dos mil siete, comparecen: Por una parte, los cónyuges 

señores ENRIQUE OMAR VALAREZO VILLAVICENCIO 

Y MARIA ALEXANDRA CORONEL CISNEROS , quienes 

declaran ser ecuatorianos, de estado civil casados, 

ejecutivos, con domicilio y residencia en esta ciudad de 
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| Guayaquil, Y, por otra los señores LUIS ENRIQUE 

VALAREZO CONCHA, quien declara ser ecuatoriano, de 

estado civil casado, ejecutivo, con domicilio y residencia en 

esta ciudad de Guayaquil, XIOMARA VANESSA 

VALAREZO VILLAVICENCIO quien declara ser 

ecuatoriana, de estado civil casada, ejecutiva, con domicilio 

y residencia en esta ciudad de Guayaquil, y JOHAN 

ENRIQUE VALAREZO VILLAVICENCIO — quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil soltero, ejecutivo, con domicilio 

y residencia en esta ciudad de Guayaquil.- Los 

comparecientes son mayores de edad, capaces para obligarse 

y contratar a quienes de conocerlos doy fe.- Bien instruidos en 

el Objeto y resultado de esta escritura a los que proceden con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentan 

la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas autorice una 

de Cesión de participaciones de una compañía de 

Responsabilidad Limitada de acuerdo con las siguientes 

declaraciones: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen 

en el otorgamiento y suscripción de este convenio los 

cónyuges señores ENRIQUE OMAR VALAREZO 

VILLAVICENCIO Y MARIA ALEXANDRA CORONEL 

CISNEROS, por sus propios y personales derechos, a quienes 

en adelante se le podrá llamar como los CEDENTES, y los 

señores LUIS ENRIQUE VALAREZO CONCHA, XIOMARA 

VANESSA VALAREZO VILLAVICENCIO Y JOHAN ENRIQUE 

VALAREZO VILLAVICENCIO, por sus propios y personales 

derechos, a quienes en adelante se les podrán llamar LOS 
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CESIONARIOS.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Va: 

cónyuges señores ENRIQUE OMAR VA 
VILLAVICENCIO Y MARIA ALEXANDRA 

CISNEROS, son propietarios de TRESCIENTOS OCHENTA 

participaciones iguales e indivisibles,, del capital social de 

la compañía ALIMENTOS ECOLOGICOS ALIEKO CIA. LTDA. 

- La indicada : compañía se - Constituyó pajo la especie de 
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sociales, ufo! a E 

presente escritura sd as Copylbe [rc ENRIQUE 

OMAR VALAREZQ ; MALL A VICENCIO Y y ¿1Agín ALEXANDRA 
CORONEL CISNEROS, sd piopietarioside TRESCIENTOS 

OCHENTA participaciones, . iguales e indivisibles , las 

mismas que le ceden a: LUIS ENRIQUE VALAREZO 

CONCHA, trescientos veintiocho participaciones iguales e 

indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, XIOMARA VANESSA  VALAREZO 

VILLAVICENCIO, doce participaciones ¡iguales e 

indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una Y JOHAN ENRIQUE VALAREZO 

VILLAVICENCIO , veinte participaciones  ¡guales e 

e : 

Ab, Julio Pllvera Espinoza 
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indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una , quedando los cónyuges señores ENRIQUE OMAR 

VALAREZO VILLAVICENCIO Y MARIA ALEXANDRA 

CORONEL CISNEROS, con veinte participaciones iguales e 

indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una -. Los cesionarios manifiestan en este acto que 

están de acuerdo y aceptan la cesión de participaciones que 

los Cedentes, antes indicados han hecho a su favor por así 

convenir a sus intereses. .- CUARTA.- Los Cesionarios 

solicitarán la inscripción de la presente cesión en el libro de 

participaciones de la compañía y a la vez la anulación de 

las anteriores , debiendo emitirse nuevos certificados . El 

señor Notario deberá tomar nota de esta escritura de 

constitución de la Compañía ALIMENTOS ECOLOGICOS 

ALIEKO CIA. LTDA. QUINTA.- Los cesionarios también 

solicitarán al señor Registrador Mercantil del Cantón 

Guayaquil, que siente razón e inscriba la presente Cesión 

de Participaciones , en la Dependencia a su cargo.- Agregue 

usted señor Notario, las demás formalidades de estilo 

necesarias para plena validez de la presente escritura 

pública-. Firma Abogada Yadyra Moreno Peñafiel, registro 

número nueve mil seiecientos uno del Colegio de Abogados 

del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En 

consecuencia los otorgantes se ratifican en el contenido 

de la minuta inserta la misma que de conformidad con la ley 

queda elevada a escritura pública.- Leída esta escritura de 

principio a fin por mí el Notario en alta voz a los 

 



   

    
    

COMPAÑÍA ALIMENTOS ECOLOGICOS ALIEKO CI 
CELEBRADA EL DIA 29 SEPTIEMBRE DEL 2008.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y nueve días del mes de septie 
ocho a las once horas, en las oficinas situadas en esta ciudad, se reúne l) 

de Socios de la compañía ALIMENTOS ECOLOGICOS ALIEKO CIA 
la concurrencia de los siguientes socios: El señor ENRIQUE OMAR 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; el 

señor LUIS ENRIQUE VALAREZO CONCHA, por sus propios derechos, 

propietario de 12 participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; la señora XIOMARA VANESSA VALAREZO 
VILLAVICENCIO, por sus propios derechos, propietario 8 participaciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Preside la sesión el señor LUIS ENRIQUE VALAREZO CONCHA, quien para este 

efecto es nombrado Presidente Ad-Hoc, y actúa como Secretario Ah-Hoc de la Junta el 
señor JOHAN ENRIQUE VALAREZO VILLAVICENCIO, quienes encontrándose 

presentes aceptan las designaciones. 

Las Participaciones concurrentes que representan la totalidad del capital de la Compañía 

que es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, resuelve por unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías sin previa convocatoria por 
tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver los puntos que 

forman el orden del día: 

1.- Transferencia de 360 participaciones iguales e invisibles, de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de parte del Socio ENRIQUE OMAR VALAREZO 

VILLAVICENCIO. 

El secretario Ad-Hoc informa que se encuentra completo el quórum reglamentario por 

lo cual el Presidente Ad-Hoc declara legalmente instalada la Junta y abierta las 
deliberaciones. 

Por secretaria se procede a leer el orden del día que dice: 

1.- Transferencia de 360 participaciones de parte del Socio ENRIQUE OMAR 

VALAREZO VILLAVICENCIO, cede a: LUIS ENRIQUE VALAREZO 

CONCHA 323 participaciones iguales e invisibles, de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, XIOMARA VANESSA VALAREZO VILLAVICENCIO 12 

participaciones iguales e invisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, JOHAN ENRIQUE VALAREZO VILLAVICENCIO 20 participaciones 

iguales e invisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

Los Participantes se retiran a deliberar sobre el orden del día. 
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La Junta luego de revisar los documentos presentados, de forma unánime resuelve 
aprobar la transferencia de las 360 participaciones iguales e invisibles, de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de la compañía ALIMENTOS 

ECOLOGICOS ALIEKO CIA. LTDA. 

Una vez recogida la votación resulta unánime para la transferencia de las 360 

participaciones iguales e invisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, de la compañía ALIMENTOS ECOLOGICOS ALIEKO CIA. LTDA. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento 12055 

expedido por la Superintendencias, artículo vigésimo tercero debe dejarse constancia 

del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimientos de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 

documentos que deberá incorporase al expediente son: 

a.- Lista de asistentes y números de participaciones que representan. 

b.- Copia certificada del Acta por el secretario de esta Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción de esta acta hecho lo cual se proceda a dar lectura, 
la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se 

declara concluida la sesión, firmado para constancia la Secretaria que certifica. 

f) ENRIQUE OMAR VALAREZO VILLAVICENCIO; f) LUIS ENRIQUE 

VALAREZO CONCHA); f) XIOMARA VANESSA VALAREZO VILLAVICENCIO. 

ES UNA FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 
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NUMERO DE REPERTORIO: 55.228 
FECHA DE REPERTORIO: 09/0ct/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:22 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha nueve de Octubre del dos mil ocho queda 

inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 
del capital social de la compañía ALIMENTOS ECOLOGICOS 
ALIEKO CIA. LTDA., autorizada por el Ab. Julio Olvera Espinoza 
Notario Trigésimo Séptimo suplente encargado el día 29 de 
Septiembre del 2008, mediante la cual el Sr. Enrique Omar Valarezo 

Villavicencio autorizado por su cónyuge la señora María Alexandra 
Coronel Cisneros ceden y transfieren 328 participaciones a favor de 
Luis Enrique Valarezo Concha; 12 participaciones a favor de 
Xiomara Vanessa Valarezo Villavicencio; y (20) participaciones a 
favor de Johan Enrique Valarezo Villavicencio, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América, de fojas 126.298 a 126.311, Registro Mercantil número 
22.099. 2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones a foja 24.527 del 
Registro Mercantil del 2.007, al margen de la inscripción respectiva. 
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REVISADO POR: F ts AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
- REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
VALAREZO VILLAVICENCIO ENRIQUE OMAR 328 VALAREZO CONCHA LUIS ENRIQUE 
VALAREZO VILLAVICENCIO ENRIQUE OMAR 1 VALAREZO VILLAVICENCIO XIOMARA 

VANESSA 
VALAREZO VILLAVICENCIO ENRIQUE OMAR 20 VALAREZO VILLAVICENCIO JOHAN ENRIQUE         
  

 


